
     NOTARIO 

ESCRITURA PÚBLICA 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
DE LA COMPAÑIA 

MANTA PORT SERVICES CIA. LTDA. 
MANTAPORT 

OTORGADA POR: 

YAWANTAS ANTONIO Y KSENYA DIOV ANTONIO 

A FAVOR DE: 

DR. RICARDO FERNANDEZ DE CORDOBA CARBAJAL 
Y FRANK ALEXIS REYES MERO 

CUANTIA: USD $400.00 

- ESCRITURA NÚMERO: 20171308006P02936 

AUTORIZADA 10 DE AGOSTO DEL 2017 

COPIA: PRIMERA 

DOCTOR JOSE LUIS FERNANDO VELEZ CABEZAS 

NOTARIO PUBLICO SEXTO DE MANTA 
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Factura: 002-002-000011450 20171308006P02936 

NOTARIO(A) JOSÉ LUIS FERNANDO VELEZ CABEZAS 

NOTARÍA SEXTA DEL CANTON MANTA 

EXTRACTO 

  

20171308005P02935 

  

    ACTO O CONTRATO: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES O ACCIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: —J10 DE AGOSTO DEL 2017, (11:50) 

  

   

     

  

    
   

     

  

     

    

  

  
  
  

  
    

  
  
  

  

                
  

  
  
      
  

  
  
  

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

Persona Nombres/Razón soctal Tipo Intervinineto rar 1 ción Naclonalldad Calidad presen le 

POR SUS PROPIOS : ESTADOUNIDEN ANTONIO YAWANTAS DERECHOS PASAPORTE 505535334 [oz CEDENTE 

POR SUS PROPIOS * JESTADOUNIDEN ANTONIO KSENYA DIOV DERECHOS PASAPORTE 470684042  |o2 CEDENTE 

A FAVOR DE 

Perscna Nombres/Razón social Tipo interviniente Documento de Hentiaci ón Naclonatidad Calidad ares pal 

FERNÁNDEZ DE CÓRDOBA  ]POR SUS PROPIOS CESIONARIO 
CARVAJAL RICARDO DERECHOS CÉDULA 1712149341 JECUATORIANA (A) 

POR SUS PROPIOS CESIONARIO Natural [REYES MERO FRANK ALEXIS | coccins CÉDULA 1312423336 [ECUATORIANA |.) 

UBICACIÓN 
Provincia Cantón : Parroquia 

MANABÍ MANTA MANTA 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
OBJETO/OBSERVACIONES: [    
  400,00 

  

NOTARIO(A) JOSÉ LUIS FERNANDO VELEZ CABEZAS 

NOTARÍA SEXTA DEL CANTÓN MANTA 
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De Semnando Ullez ro 

NOTARIO 

.. RIO 

ESCRITURA NÚMERO: 20171308006P02936 

FACTURA NÚMERO: 002-002-000011450 

  

bd 

“CESION DE PARTICIPACIONES 

DE LA COMPAÑÍA MANTA PORT SERVICES CIA. LTDA. MANTAPORT 

QUE OTORGAN: 

YAWANTAS ANTONIO Y 

KSENYA DIOV ANTONIO 

A FAVOR DE: 

RICARDO FERNÁNDEZ DE CÓRDOBA CARVAJAL Y 

FRANK ALEXIS REYES MERO 

CUANTÍA: $400.00 
"kV A" 

En la ciudad de San Pablo de Manta, Provincia de Manabí, República del 

Ecuador, hoy día VIERNES DIEZ DE AGOSTO DEL DOS MIL DIECISIETE, 

ante mi DOCTOR JOSE LUIS FERNANDO VELEZ CABEZAS, NOTARIO 

SEXTO DEL CANTÓN MANTA; por una parte, comparecen los señores 

YAWANTAS ANTONIO y KSENYA DIOV ANTONIO, de nacionalidad 

estadounidense, mayores de edad, en calidad de CEDENTES, y, por otra 

parte, los señores DOCTOR RICARDO FERNÁNDEZ DE CÓRDOBA 

CARVAJAL y FRANK ALEXIS REYES MERO, de nacionalidad ecuatoriana, 
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Los otorgantes de estado civil casados, domiciliados en la ciu 

hábiles y legalmente capaces para contratar y obligarse en la 

comparecen, a quienes de conocer y de haberme presentado su 

documentos de identificación, doy fe. Bien instruidos en el objeto y resultados 

de este instrumento, me entregan una minuta para que la eleve a escritura 

pública, cuyo texto es el que sigue: “SEÑOR NOTARIO.- En el registro de 

escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar una de Cesión y 

transferencia de partidipaciones sociales de LA COMPAÑÍA MANTA 

PORT SERVICES CIA. LTDA. MANTAPORT, al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración, 

otorgamiento y suscripción del presente contrato de Cesión y Transferencia 

de Participaciones de la compañía MANTA PORT SERVICES CIA. LTDA. 

MANTAPORT, por una parte y como cedente el señor YAWANTAS 

ANTONIO, de nacionalidad estadounidense, mayor de edad, de estado civil 

casado, con doscientas participaciones de un dólar cada una; y, la señora 

KSENYA DIOV ANTONIO, de nacionalidad estadounidense, mayor de edad, 

de estado: civil casada, con doscientas participaciones de un dólar cada 

una, a quienes en adelante se les llamará los "CEDENTES"; y, por otra 

parte, los señores: DOCTOR RICARDO FERNÁNDEZ DE CÓRDOBA 

CARVAJAL y FRANK ALEXIS REYES MERO, mayores de edad, casados, 

a Quienes en adelante se les llamará "LOS CESIONARIOS. Los 

comparecientes son legalmente capaces de ejercer derecho y contraer 

obligaciones y sin impedimento para celebrar el presente contrato. 

SEGUNDA.- Uno.- La Compañía MANTA PORT SERVICES CIA. LTDA. 

MANTAPORT se constituyó mediante Escritura Pública celebrada en la 

Notaría Cuarta del cantón Manta, el “catorce de enero de dos mil diez, 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Manta, el veintiséis de 

febrero de dos mil diez, bajo el número ciento cuarenta y dos y anotada en
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   NOTARIO 

Repertorio General con el número trescientos veintiocho, cor; 

Resolución emitida por la Intendencia de Compañías 

SC.DIC.P.10.0000063 de fecha diecisiete de febrero del año 

Pública celebrada en la Notaria Cuarta del cantón Manta, el veintitrés de 

octubre del años dos mil catorce, e- inscrita en el Registro Mercantil del 

cantón Manta el seis je diciembre del. año dos mil catorce, bajo el número 

de inscripción 441, y húmero de repertorio 6304, con número de Resolución 

emitida por la Intendencia de Compañías de Portoviejo SCV. 

IRP.2014.636 de fecha diecisiete de noviembre del año dos mil catorce. 

Dos.- la Junta General de sócios de la Compañía MANTA PORT 

SERVICES CIA. LTDA. MANTAPORT, celebrada con el carácter de 

Universal el día nueve de agosto del dos mil diecisiete debidamente 

protocolizada y marginada y que se adjunta como habilitante al presente 

contrato, con el voto unánime de jodo el capital social pagado autorizó 

a los socios el señor YAWANTAS ANTONIO, con doscientas participaciones 

de un dólar cada una; y, la señora KSENYA DIOV ANTONIO, con 
doscientas participaciones de un dólar cada una, a efectos de que cada 

uno de los prenombrados socios cedan o transfieran el total del capital 

social de la siguiente manera: dosciéntas ' participaciones (200) del socio 

YAWANTAS ANTONIO, a favor del señor Frank Alexis Reyes Mero; y, 

doscientas participaciones (200) de la socia señora KSENYA DIOV 

ANTONIO, a favor de los señores: Frank Alexis Reyes Mero ciento 

noventa y seis participaciones (196); y al Doctor Ricardo Fernández de 

Córdoba Carvaja! cuatro participaciones (4). TERCERA: TRANSFERENCIA 

DE PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes expuestos los 

comparecientes el señor YAWANTAS ANTONIO; y, la señora KSENYA 
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   . proporción ya señalada, quienes en - adelante serán - dueños Ye 

participaciones cedidas y transferidas, con todos sus derechos inherentes a 

las mismas. CUARTA: ACEPTACIÓN.- Los Cedentes señor YAWANTAS 

ANTONIO; y, la señora KSENYA DIOV ANTONIO, manifiestan y expresan 

su pleno conocimiento de dar en venta real y efectiva las cuatrocientas 

participaciones que constituyen el cien por ciento del capital social de la 

Compañía MANTA PORT SERVICES CIA. LTDA. MANTAPORT, a favor de 

los cesionarios los señores DOCTOR RICARDO FERNÁNDEZ DE 

CÓRDOBA CARVAJAL y FRANK ALEXIS REYES MERO, en la forma y 

porcentaje detallados en la cláusula precedente, asimismo los cesionarios 

aceptan y reciben la transferencia y cesión de las participaciones objeto del 

presente instrumento de conformidad con la Ley y el contrato. QUINTA : 

PRECIO.- El precio por la compraventa de las participaciones motivo del 

presente instrumento es el de, CUATROCIENTOS DÓLARES 

AMERICANOS, valores que los Cedentes señor YAWANTAS ANTONIO; 

y, la señora KSENYA DIOV ANTONIO, declaran haberlos recibido de los ' 

Cesionarios señores Doctor Ricardo Fernández de Córdoba Carvajal y 

- Frank Alexis Reyes Mero, en moneda de curso legal y- a su-total y - 

entera satisfacción. SEXTA.- En tales antecedentes el capital social de la 

compañía MANTA PORT SERVICES CIA. LTDA. MANTAPORT, queda de la 

siguiente manera: 
  

  

  

            

NOMBRE DEL SOCIO PARTICIPACIONES | PORCENTAJE | VALOR NOMINAL CAPITAL 

Dr. Ricardo Femández de Córdoba [4 A E O 

Carvajal 

Frank Alexis Reyes Mero 396 29% $ 1,00 $ 398,00 

TOTAL 400,00 100% s Too US$ 400.00 
  

  

 



D
O
.
0
 

3
 

0
 

UM
 

bh
 
u
n
 

N
N
 
D
o
n
n
y
»
 

D
O
 
2
0
0
8
-
=
0
5
0
%
3
2
%
2
%
=
*
E
G
8
Z
S
 

   NOTARIO 

Ar
 Y
 

O
S
 

A 
N 

> ra
i 

P c > 

a
?
 

TA
 

  

  

    

  

SÉPTIMA: INSCRIPCIÓN Y MARGINACIÓN.- Las p des 

mutuamente autorizadas para solicitar que de la presen eschh HE 

a razod?    cesión y transferencia de participaciones se siente 

correspondiente al margen de la inscripción en el Registro 

referente a la Constitución, así como al margen de la matriz de la escritura 

de constitución de la compañía. (OCTAVA: DOCUMENTOS 

HABILITANTES.- Se acompaña copia certificada de la junta General 

Universal Extraordinaria de Socios de la compañía MANTA PORT 

SERVICES CIA. LTDA. MANTAPORT de fecha nueve de agósto del año 

dos mil diecisiete, con el consentimiento unánime de todo el capital 

social de autorizar la cesión y transferencia de las participaciones objeto del 

presente contrato. LA DE ESTILO.- Usted Señor Notario, se servirá agregar 

las demás cláusulas de estilo para la validez de este dócumento. Minuta 

firmada por el Dr. Ricardo Fernández de Córdova, Registro Número siete mil 

doscientos catorce, el Colegio de Abogados de Pichincha. Hasta aquí la 

minuta, que los otorgantes firman y ratifican en su contenido íntegro, la 

misma que junto con sus documentos habilitantes, queda elevada a 

Escritura Pública con todo el valor legal; y, leída que le fue a los 

comparecientes por mí, el Notario, se ratifican y firman conmigo en unidad 

de acto, quedando incorporada en el protocolo de esta Notaria, de todo 

cuanto doy fe.- 

AMÓ 
CEDENTE 

PASS. 505535334 

DIRECCIÓN: AV. 7 ENTRE CALLES 2 Y 3, EDIFICIO TORRE CENTRO 

TELÉFONO: 0991602089 
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12, 
KSENYA DIOV ANTONIO 

CEDENTE 

PASS. 470684042 

DIRECCIÓN: AV. 7 ENTRE CALLES 2 Y 3, EDIFICIO TORRE CENTRO 

TELÉFONO: 0991602089 

    
ICARDO FERNÁNDEZ DE CÓRDOBA CARVAJAL 

CESIONARIO 

C.C. 171214934-1 

DIRECCIÓN: AV. 7 ENTRE CALLES 2 Y 3, EDIFICIO TORRE CENTRO 

TELÉFONO: 0999558174 

 



   

  

   

INSTRITCIÓN       

  

    

     

. SUPERIOR REPÚBLICA DEL ECUADOR a APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE . DIRECCIÓN GENERAL DE: RESTO Civil, : FERNANDEZ DE CORDOBA JOSAlR l IDENTIFICACIÓN ICERULAC 34-1 APELLIDOS Y NOMBRES ELA MÁDRE EA , 
ciDUiAc E N 17/1214934- CARVAJAL CECILIA * : Aero CN o NBRES 

LUSAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN G 
APELLIDOS 

MANTA AN DEZ PE COBposa CARVAJAL MANTA 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2024-11-20 

GONZALEZ SUAREZ 
pie 1973-11-03 , 0) 

ESTADO CIVIL CASADO 
a con O eno 

: VERONICA 
uc AIM veros 
    

  

DOY FE: Que las precedentes copias fotostáticas en csensoraro FOJAS Útiles, anversos, Feversos son iguales a Sus Originstos 

Manta. 10 Ago 2017 Dr gas 
Notario Público Sexto Manta - Ecuador 

  

       



REPÚBLICA DEL ECUADOR GA cimcacan y cobaación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
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Número único de identificación: 1712149341 

Nombres del ciudadano: FERNANDEZ DE CORD 

RICARDO 

A
O
 

pS 
= 
a 
paa 
a 
En 
us 

é€ E 
a 
ES Condición del cedulado: CIUDADANO 

  

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ   

SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 3 DE NOVIEMBRE DE 1973 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ABOGADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: GOMEZ ALOMIA VERONICA 

Fecha de Matrimonio: 4 DE MARZO DE 2005 

Nombres del padre: FERNANDEZ DE CORDOBA JOSE BELISARIO 

Nombres de la madre: CARVAJAL CECILIA 

Fecha de expedición: 20 DE NOVIEMBRE DE 2014 

Información certificada a la fecha: 10 DE AGOSTO DE 2017 

Emisor. KAREN BERENICE VELEZ ARCE - MANABI-MANTA-NT 6 - MANABI - MANTA 

É — N* de certificado: 178-044-73812 

1 E 
8-044-73 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

            

    
     



  

  

  
VOY FE: Que las precedentes 

copias fotostáticas en 

A ES útiles, anversos, 

“eversos son iguales a SUS originales 

Manta. 10 AGO 2017 

De. Frmando Vete 
Notario Público Sexto 

Manta - £cuador 

 



ay REPÚBLICA DEL ECUADOR Putas 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación    

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

   Número único de identificación: 1312423336 

     

    

Nombres del cludadano: REYES MERO FRAN nl] ll 1 

      

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MANABYMANTA/M 

  

  

Fecha de nacimiento: 24 DE JULIO DE 1990 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: VILLA CHICAIZA LAURA PIEDAD 

Fecha de Matrimonio: 4 DE FEBRERO DE 2016 

Nombres del padre: REYES MORENO FRANCISCO GUSTAVO 

Nombres de la madre: MERO VALENCIA VICTORIA MONSERRATE 

Fecha de expedición: 4 DE FEBRERO DE 2016 

Información certificada a la fecha: 10 DE AGOSTO DE 2017 

Emisor: KAREN BERENICE VELEZ ARCE - MANABI-MANTA-NT 6 - MANASI - MANTA 

N” de certificado: 171-044-73844 

CDA 
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarto en:https:/MvirtuaLregistrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Ant. 4, numeral 1 y ala LCE, 

Vigencia del documento 1 vafidación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enfinesBregistrocivil.gob.ec 

    

ll ing. Jorge Troya Fuertes 
Director Genera! del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firnado electrónicamente 
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Gliz, Frenando Vélez 

Notario Público Sextó 
Manta - Ecuador 

  

 



  

Eo 

LAJRE / FIRMA DEL TITULAR     
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O. Pornando Vez Cabezas 
Notario Público Sexto 

Manta - Ecuador 
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FRANK ALEXIS REY: S MERO 

CESIONARIO 

C.C. 131242333 

DIRECCIÓN: AV.!7 ENTRE CALLES 2 Y 3, EDIFICIO TORRE CENTRO 

TELÉFONO: 0969688420 

E 
DOCTOR JOSE LUIS FERNANDO VELEZ CABEZAS 

NOTARIO PUBLICO SEXTO DE MANTA 

RAZÓN. Esta escritura se otorgó ante mí,en fe de ello confiero esta PRIMERA copia que la sello, 
signo y firmo. 

NOTARIA SEXTA 

Manta,a * 

  

   



 



  

En el cantón Manta, a los 9 días del mes de agosto de 2017, en las oficinas del Estudio Jurídico 
Fernández de Córdoba €: Asociados Cía. Ltda., ubicadas en la Av. 4 y Calle 7, Edificio Torre 
Centro de la Ciudad de Manta, a las dieciocho horas, se reúnen las siguientes personas, en calidad 
de socios de la Compañía MANTA PORT SERVICES CIA. LTDA. MANTAPORT: 

  

  

SOCIOS CAPITAL PARTICIPACIONES 
Yawantas Antonio USD200,00 50% 

Ksenya Diov Antonio USD200,00 50% 
TOTAL USD400,00 100% 
  

Como Presidente de la Junta actúa el señor Yawantas Antonio y como Secretario Ad-hoc el Abogado 
Jorge Bolaños Benítez, quien, dando cumplimiento a lo dispuesto en la Ley de Compañías ha 
procedido a formar la lista de asistentes, encontrando que se encuentra presente la totalidad del 
capital social de la Empresa, por lo que se resuelve constituirse en junta General Extraordinaria y 
Universal de Socios, renunciando expresamente al requisito de convocatoria previa. 

Por unanimidad, se decide conocer sobre el siguiente punto: 

Conocer y resolver sobre la cesión de participaciones, de los socios Yawantas Antonio y Ksenya 
Antonio. 

Toma la palabra el señor Yawantas Antonio, quien ponen en consideración la cesión de las 

participaciones, de los socios Yawantas Antonio y Ksenya Antonio, de la compañía MANTA 
PORT SERVICES CIA. LTDA. MANTAPORT: 

Luego de las liberaciones del caso, por unanimidad se decide autorizar la cesión de participaciones 
de los socios Yawantas Antonio y Ksenya Antonio, a favor de los señores: Dr. Ricardo 
Fernández de Córdoba Carvajal y Frank Alexis Reyes Mero, de conformidad del siguiente 
detalle: 

  

  

  

              

CEDENTE PASAPORTE CESIONARIO CEDULA PARTICIPACIONES 

QUE CEDEN 

KSENYA DIOV ANTONIO 470684092 Dr. Ricardo Fernández de 171214934-1 4 
- Córdoba Carvajal 

YAWANTAS ANTONIO 505535334 Frank Alexis Reyes Mero 131242333-6 200 

KSENYA DIOV ANTONIO 470684042 Frank Alexis Reyes Mero 131242333-6 196 
  

Se concede un receso para que el Secretario de la Junta redacte la presente acta. Una vez reinstalada 
la sesiónges leída, aprobada y firmada por los Socios y el Secretario 

Ksenya Diov, lk.. 

    

Lo, 1 

antas R 

SOCIO A 

  

Secretario Ad-hoc 
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¿ Registro Mercantil de Manta 

  

TRÁMITE NÚMERO: 5384 

  

¡IA BUEH IESO 
. 31291097Z2QPLECNMNe"     
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN MANTA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

  

LIMITADA 
NÚMERO DE REPERTORIO: 3670 | 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: - 17/10/2017 | 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 26 

REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES       
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  

  

  

        
DATOS NOTARÍA: NOTARIA SEXTA /MANTA /10/08/2017 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: MANTA PORT SERVICES CIA.LTDA. MANTAPORT 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: MANTA 
  

3._ DATOS ADICIONALES: 
| CIA INSC. 142 REP. 328 DE FECHA 26-02-2010. LS | 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: MANTA, A y/ DÍA($) DEL MES DE OCTUBRE DE 2017    

  
¡a DINARD/ 

  AP



1 

  

JUDICATURA ES 

Factura: 002-002-000027673 | 20181308004000003 

NOTARIO(A) FELIPE ERNESTO MARTINEZ VERA 

NOTARÍA CUARTA DEL CANTON MANTA 

RAZÓN MARGINAL N* 20181308004000003 

CARVAJAL RICARDO POR SUS PROPIOS DERECHOS 1712149341 

  

      

        

TESTIMONIO 

ACTO O CONTRATO: CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑIA MANTA PORT SERVICES CÍA LTDA MANTAPORT 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — 03-01-2018 

NUMERO DE PROTOCOLO: 20171308004000003   
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NOTARÍA CUARTA DEL CANTÓN MANTA E" “5 
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RAZON: Siento como tal que en la escritura pública de constitución de la COMPAÑIA 

MANTA PORT SERVICES CIA LTDA. MANTAPORT., otorgada con fecha catorce de 

enero del dos mil diez, ante el Doctor Simón Zambrano Vinces, Notario Público 

Cuarto del cantón Manta de ese entonces, con número de Protocolo 311. Se sienta 

razón, sobre la CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑIA MANTA PORT 

SERVICES CIA LTDA. MANTAPORT ENTRE LOS SEÑORES YAWANTAS ANTONIO Y 

KSENYA DIOV ANTONIO A FAVOR DEL DOCTOR RICARDO FERNANDEZ DE 

CORDOBA CARBAJAL Y FRANK ALEXIS REYES MERO, mediante Escritura Pública 

otorgada con fecha diez de agosto del año dos mil diecisiete ante el Notario Público 

Sexto del cantón Manta, Doctor José Luis Fernando Vélez Cabezas, sentando razón 

al margen de la escritura que se encuentra en nuestro Protocolo. Doy Fe.- Manta, 
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DEL CANTÓN MANTA
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     NOTARIO 

ESCRITURA PÚBLICA 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
DE LA COMPAÑIA 

MANTA PORT SERVICES CIA. LTDA. 
MANTAPORT 

OTORGADA POR: 

YAWANTAS ANTONIO Y KSENYA DIOV ANTONIO 

A FAVOR DE: 

DR. RICARDO FERNANDEZ DE CORDOBA CARBAJAL 
Y FRANK ALEXIS REYES MERO 

CUANTIA: USD $400.00 

- ESCRITURA NÚMERO: 20171308006P02936 

AUTORIZADA 10 DE AGOSTO DEL 2017 

COPIA: PRIMERA 

DOCTOR JOSE LUIS FERNANDO VELEZ CABEZAS 

NOTARIO PUBLICO SEXTO DE MANTA 

  z q A == ES ER A as A EN A Doa a PP Pa A AA o a O SEE 

INICIE  



e aa. AD 
Factura: 002-002-000011450 20171308006P02936 

NOTARIO(A) JOSÉ LUIS FERNANDO VELEZ CABEZAS 

NOTARÍA SEXTA DEL CANTON MANTA 

EXTRACTO 

  

20171308005P02935 

  

    ACTO O CONTRATO: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES O ACCIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: —J10 DE AGOSTO DEL 2017, (11:50) 

  

   

     

  

    
   

     

  

     

    

  

  
  
  

  
    

  
  
  

  

                
  

  
  
      
  

  
  
  

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

Persona Nombres/Razón soctal Tipo Intervinineto rar 1 ción Naclonalldad Calidad presen le 

POR SUS PROPIOS : ESTADOUNIDEN ANTONIO YAWANTAS DERECHOS PASAPORTE 505535334 [oz CEDENTE 

POR SUS PROPIOS * JESTADOUNIDEN ANTONIO KSENYA DIOV DERECHOS PASAPORTE 470684042  |o2 CEDENTE 

A FAVOR DE 

Perscna Nombres/Razón social Tipo interviniente Documento de Hentiaci ón Naclonatidad Calidad ares pal 

FERNÁNDEZ DE CÓRDOBA  ]POR SUS PROPIOS CESIONARIO 
CARVAJAL RICARDO DERECHOS CÉDULA 1712149341 JECUATORIANA (A) 

POR SUS PROPIOS CESIONARIO Natural [REYES MERO FRANK ALEXIS | coccins CÉDULA 1312423336 [ECUATORIANA |.) 

UBICACIÓN 
Provincia Cantón : Parroquia 

MANABÍ MANTA MANTA 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
OBJETO/OBSERVACIONES: [    
  400,00 

  

NOTARIO(A) JOSÉ LUIS FERNANDO VELEZ CABEZAS 

NOTARÍA SEXTA DEL CANTÓN MANTA 
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De Semnando Ullez ro 

NOTARIO 

.. RIO 

ESCRITURA NÚMERO: 20171308006P02936 

FACTURA NÚMERO: 002-002-000011450 

  

bd 

“CESION DE PARTICIPACIONES 

DE LA COMPAÑÍA MANTA PORT SERVICES CIA. LTDA. MANTAPORT 

QUE OTORGAN: 

YAWANTAS ANTONIO Y 

KSENYA DIOV ANTONIO 

A FAVOR DE: 

RICARDO FERNÁNDEZ DE CÓRDOBA CARVAJAL Y 

FRANK ALEXIS REYES MERO 

CUANTÍA: $400.00 
"kV A" 

En la ciudad de San Pablo de Manta, Provincia de Manabí, República del 

Ecuador, hoy día VIERNES DIEZ DE AGOSTO DEL DOS MIL DIECISIETE, 

ante mi DOCTOR JOSE LUIS FERNANDO VELEZ CABEZAS, NOTARIO 

SEXTO DEL CANTÓN MANTA; por una parte, comparecen los señores 

YAWANTAS ANTONIO y KSENYA DIOV ANTONIO, de nacionalidad 

estadounidense, mayores de edad, en calidad de CEDENTES, y, por otra 

parte, los señores DOCTOR RICARDO FERNÁNDEZ DE CÓRDOBA 

CARVAJAL y FRANK ALEXIS REYES MERO, de nacionalidad ecuatoriana, 
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Los otorgantes de estado civil casados, domiciliados en la ciu 

hábiles y legalmente capaces para contratar y obligarse en la 

comparecen, a quienes de conocer y de haberme presentado su 

documentos de identificación, doy fe. Bien instruidos en el objeto y resultados 

de este instrumento, me entregan una minuta para que la eleve a escritura 

pública, cuyo texto es el que sigue: “SEÑOR NOTARIO.- En el registro de 

escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar una de Cesión y 

transferencia de partidipaciones sociales de LA COMPAÑÍA MANTA 

PORT SERVICES CIA. LTDA. MANTAPORT, al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración, 

otorgamiento y suscripción del presente contrato de Cesión y Transferencia 

de Participaciones de la compañía MANTA PORT SERVICES CIA. LTDA. 

MANTAPORT, por una parte y como cedente el señor YAWANTAS 

ANTONIO, de nacionalidad estadounidense, mayor de edad, de estado civil 

casado, con doscientas participaciones de un dólar cada una; y, la señora 

KSENYA DIOV ANTONIO, de nacionalidad estadounidense, mayor de edad, 

de estado: civil casada, con doscientas participaciones de un dólar cada 

una, a quienes en adelante se les llamará los "CEDENTES"; y, por otra 

parte, los señores: DOCTOR RICARDO FERNÁNDEZ DE CÓRDOBA 

CARVAJAL y FRANK ALEXIS REYES MERO, mayores de edad, casados, 

a Quienes en adelante se les llamará "LOS CESIONARIOS. Los 

comparecientes son legalmente capaces de ejercer derecho y contraer 

obligaciones y sin impedimento para celebrar el presente contrato. 

SEGUNDA.- Uno.- La Compañía MANTA PORT SERVICES CIA. LTDA. 

MANTAPORT se constituyó mediante Escritura Pública celebrada en la 

Notaría Cuarta del cantón Manta, el “catorce de enero de dos mil diez, 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Manta, el veintiséis de 

febrero de dos mil diez, bajo el número ciento cuarenta y dos y anotada en
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   NOTARIO 

Repertorio General con el número trescientos veintiocho, cor; 

Resolución emitida por la Intendencia de Compañías 

SC.DIC.P.10.0000063 de fecha diecisiete de febrero del año 

Pública celebrada en la Notaria Cuarta del cantón Manta, el veintitrés de 

octubre del años dos mil catorce, e- inscrita en el Registro Mercantil del 

cantón Manta el seis je diciembre del. año dos mil catorce, bajo el número 

de inscripción 441, y húmero de repertorio 6304, con número de Resolución 

emitida por la Intendencia de Compañías de Portoviejo SCV. 

IRP.2014.636 de fecha diecisiete de noviembre del año dos mil catorce. 

Dos.- la Junta General de sócios de la Compañía MANTA PORT 

SERVICES CIA. LTDA. MANTAPORT, celebrada con el carácter de 

Universal el día nueve de agosto del dos mil diecisiete debidamente 

protocolizada y marginada y que se adjunta como habilitante al presente 

contrato, con el voto unánime de jodo el capital social pagado autorizó 

a los socios el señor YAWANTAS ANTONIO, con doscientas participaciones 

de un dólar cada una; y, la señora KSENYA DIOV ANTONIO, con 
doscientas participaciones de un dólar cada una, a efectos de que cada 

uno de los prenombrados socios cedan o transfieran el total del capital 

social de la siguiente manera: dosciéntas ' participaciones (200) del socio 

YAWANTAS ANTONIO, a favor del señor Frank Alexis Reyes Mero; y, 

doscientas participaciones (200) de la socia señora KSENYA DIOV 

ANTONIO, a favor de los señores: Frank Alexis Reyes Mero ciento 

noventa y seis participaciones (196); y al Doctor Ricardo Fernández de 

Córdoba Carvaja! cuatro participaciones (4). TERCERA: TRANSFERENCIA 

DE PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes expuestos los 

comparecientes el señor YAWANTAS ANTONIO; y, la señora KSENYA 

       e A E TRI eS e o IS O MA es te palas AA e A at 
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   . proporción ya señalada, quienes en - adelante serán - dueños Ye 

participaciones cedidas y transferidas, con todos sus derechos inherentes a 

las mismas. CUARTA: ACEPTACIÓN.- Los Cedentes señor YAWANTAS 

ANTONIO; y, la señora KSENYA DIOV ANTONIO, manifiestan y expresan 

su pleno conocimiento de dar en venta real y efectiva las cuatrocientas 

participaciones que constituyen el cien por ciento del capital social de la 

Compañía MANTA PORT SERVICES CIA. LTDA. MANTAPORT, a favor de 

los cesionarios los señores DOCTOR RICARDO FERNÁNDEZ DE 

CÓRDOBA CARVAJAL y FRANK ALEXIS REYES MERO, en la forma y 

porcentaje detallados en la cláusula precedente, asimismo los cesionarios 

aceptan y reciben la transferencia y cesión de las participaciones objeto del 

presente instrumento de conformidad con la Ley y el contrato. QUINTA : 

PRECIO.- El precio por la compraventa de las participaciones motivo del 

presente instrumento es el de, CUATROCIENTOS DÓLARES 

AMERICANOS, valores que los Cedentes señor YAWANTAS ANTONIO; 

y, la señora KSENYA DIOV ANTONIO, declaran haberlos recibido de los ' 

Cesionarios señores Doctor Ricardo Fernández de Córdoba Carvajal y 

- Frank Alexis Reyes Mero, en moneda de curso legal y- a su-total y - 

entera satisfacción. SEXTA.- En tales antecedentes el capital social de la 

compañía MANTA PORT SERVICES CIA. LTDA. MANTAPORT, queda de la 

siguiente manera: 
  

  

  

            

NOMBRE DEL SOCIO PARTICIPACIONES | PORCENTAJE | VALOR NOMINAL CAPITAL 

Dr. Ricardo Femández de Córdoba [4 A E O 

Carvajal 

Frank Alexis Reyes Mero 396 29% $ 1,00 $ 398,00 

TOTAL 400,00 100% s Too US$ 400.00 
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SÉPTIMA: INSCRIPCIÓN Y MARGINACIÓN.- Las p des 

mutuamente autorizadas para solicitar que de la presen eschh HE 

a razod?    cesión y transferencia de participaciones se siente 

correspondiente al margen de la inscripción en el Registro 

referente a la Constitución, así como al margen de la matriz de la escritura 

de constitución de la compañía. (OCTAVA: DOCUMENTOS 

HABILITANTES.- Se acompaña copia certificada de la junta General 

Universal Extraordinaria de Socios de la compañía MANTA PORT 

SERVICES CIA. LTDA. MANTAPORT de fecha nueve de agósto del año 

dos mil diecisiete, con el consentimiento unánime de todo el capital 

social de autorizar la cesión y transferencia de las participaciones objeto del 

presente contrato. LA DE ESTILO.- Usted Señor Notario, se servirá agregar 

las demás cláusulas de estilo para la validez de este dócumento. Minuta 

firmada por el Dr. Ricardo Fernández de Córdova, Registro Número siete mil 

doscientos catorce, el Colegio de Abogados de Pichincha. Hasta aquí la 

minuta, que los otorgantes firman y ratifican en su contenido íntegro, la 

misma que junto con sus documentos habilitantes, queda elevada a 

Escritura Pública con todo el valor legal; y, leída que le fue a los 

comparecientes por mí, el Notario, se ratifican y firman conmigo en unidad 

de acto, quedando incorporada en el protocolo de esta Notaria, de todo 

cuanto doy fe.- 

AMÓ 
CEDENTE 

PASS. 505535334 

DIRECCIÓN: AV. 7 ENTRE CALLES 2 Y 3, EDIFICIO TORRE CENTRO 

TELÉFONO: 0991602089 
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12, 
KSENYA DIOV ANTONIO 

CEDENTE 

PASS. 470684042 

DIRECCIÓN: AV. 7 ENTRE CALLES 2 Y 3, EDIFICIO TORRE CENTRO 

TELÉFONO: 0991602089 

    
ICARDO FERNÁNDEZ DE CÓRDOBA CARVAJAL 

CESIONARIO 

C.C. 171214934-1 

DIRECCIÓN: AV. 7 ENTRE CALLES 2 Y 3, EDIFICIO TORRE CENTRO 

TELÉFONO: 0999558174 

 



   

  

   

INSTRITCIÓN       

  

    

     

. SUPERIOR REPÚBLICA DEL ECUADOR a APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE . DIRECCIÓN GENERAL DE: RESTO Civil, : FERNANDEZ DE CORDOBA JOSAlR l IDENTIFICACIÓN ICERULAC 34-1 APELLIDOS Y NOMBRES ELA MÁDRE EA , 
ciDUiAc E N 17/1214934- CARVAJAL CECILIA * : Aero CN o NBRES 

LUSAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN G 
APELLIDOS 

MANTA AN DEZ PE COBposa CARVAJAL MANTA 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2024-11-20 

GONZALEZ SUAREZ 
pie 1973-11-03 , 0) 

ESTADO CIVIL CASADO 
a con O eno 

: VERONICA 
uc AIM veros 
    

  

DOY FE: Que las precedentes copias fotostáticas en csensoraro FOJAS Útiles, anversos, Feversos son iguales a Sus Originstos 

Manta. 10 Ago 2017 Dr gas 
Notario Público Sexto Manta - Ecuador 

  

       



REPÚBLICA DEL ECUADOR GA cimcacan y cobaación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
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Número único de identificación: 1712149341 

Nombres del ciudadano: FERNANDEZ DE CORD 

RICARDO 

A
O
 

pS 
= 
a 
paa 
a 
En 
us 

é€ E 
a 
ES Condición del cedulado: CIUDADANO 

  

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ   

SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 3 DE NOVIEMBRE DE 1973 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ABOGADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: GOMEZ ALOMIA VERONICA 

Fecha de Matrimonio: 4 DE MARZO DE 2005 

Nombres del padre: FERNANDEZ DE CORDOBA JOSE BELISARIO 

Nombres de la madre: CARVAJAL CECILIA 

Fecha de expedición: 20 DE NOVIEMBRE DE 2014 

Información certificada a la fecha: 10 DE AGOSTO DE 2017 

Emisor. KAREN BERENICE VELEZ ARCE - MANABI-MANTA-NT 6 - MANABI - MANTA 

É — N* de certificado: 178-044-73812 

1 E 
8-044-73 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

            

    
     



  

  

  
VOY FE: Que las precedentes 

copias fotostáticas en 

A ES útiles, anversos, 

“eversos son iguales a SUS originales 

Manta. 10 AGO 2017 

De. Frmando Vete 
Notario Público Sexto 

Manta - £cuador 

 



ay REPÚBLICA DEL ECUADOR Putas 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación    

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

   Número único de identificación: 1312423336 

     

    

Nombres del cludadano: REYES MERO FRAN nl] ll 1 

      

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MANABYMANTA/M 

  

  

Fecha de nacimiento: 24 DE JULIO DE 1990 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: VILLA CHICAIZA LAURA PIEDAD 

Fecha de Matrimonio: 4 DE FEBRERO DE 2016 

Nombres del padre: REYES MORENO FRANCISCO GUSTAVO 

Nombres de la madre: MERO VALENCIA VICTORIA MONSERRATE 

Fecha de expedición: 4 DE FEBRERO DE 2016 

Información certificada a la fecha: 10 DE AGOSTO DE 2017 

Emisor: KAREN BERENICE VELEZ ARCE - MANABI-MANTA-NT 6 - MANASI - MANTA 

N” de certificado: 171-044-73844 

CDA 
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarto en:https:/MvirtuaLregistrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Ant. 4, numeral 1 y ala LCE, 

Vigencia del documento 1 vafidación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enfinesBregistrocivil.gob.ec 

    

ll ing. Jorge Troya Fuertes 
Director Genera! del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firnado electrónicamente 
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Gliz, Frenando Vélez 

Notario Público Sextó 
Manta - Ecuador 
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LAJRE / FIRMA DEL TITULAR     
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O. Pornando Vez Cabezas 
Notario Público Sexto 

Manta - Ecuador 
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FRANK ALEXIS REY: S MERO 

CESIONARIO 

C.C. 131242333 

DIRECCIÓN: AV.!7 ENTRE CALLES 2 Y 3, EDIFICIO TORRE CENTRO 

TELÉFONO: 0969688420 

E 
DOCTOR JOSE LUIS FERNANDO VELEZ CABEZAS 

NOTARIO PUBLICO SEXTO DE MANTA 

RAZÓN. Esta escritura se otorgó ante mí,en fe de ello confiero esta PRIMERA copia que la sello, 
signo y firmo. 

NOTARIA SEXTA 

Manta,a * 

  

   



 



  

En el cantón Manta, a los 9 días del mes de agosto de 2017, en las oficinas del Estudio Jurídico 
Fernández de Córdoba €: Asociados Cía. Ltda., ubicadas en la Av. 4 y Calle 7, Edificio Torre 
Centro de la Ciudad de Manta, a las dieciocho horas, se reúnen las siguientes personas, en calidad 
de socios de la Compañía MANTA PORT SERVICES CIA. LTDA. MANTAPORT: 

  

  

SOCIOS CAPITAL PARTICIPACIONES 
Yawantas Antonio USD200,00 50% 

Ksenya Diov Antonio USD200,00 50% 
TOTAL USD400,00 100% 
  

Como Presidente de la Junta actúa el señor Yawantas Antonio y como Secretario Ad-hoc el Abogado 
Jorge Bolaños Benítez, quien, dando cumplimiento a lo dispuesto en la Ley de Compañías ha 
procedido a formar la lista de asistentes, encontrando que se encuentra presente la totalidad del 
capital social de la Empresa, por lo que se resuelve constituirse en junta General Extraordinaria y 
Universal de Socios, renunciando expresamente al requisito de convocatoria previa. 

Por unanimidad, se decide conocer sobre el siguiente punto: 

Conocer y resolver sobre la cesión de participaciones, de los socios Yawantas Antonio y Ksenya 
Antonio. 

Toma la palabra el señor Yawantas Antonio, quien ponen en consideración la cesión de las 

participaciones, de los socios Yawantas Antonio y Ksenya Antonio, de la compañía MANTA 
PORT SERVICES CIA. LTDA. MANTAPORT: 

Luego de las liberaciones del caso, por unanimidad se decide autorizar la cesión de participaciones 
de los socios Yawantas Antonio y Ksenya Antonio, a favor de los señores: Dr. Ricardo 
Fernández de Córdoba Carvajal y Frank Alexis Reyes Mero, de conformidad del siguiente 
detalle: 

  

  

  

              

CEDENTE PASAPORTE CESIONARIO CEDULA PARTICIPACIONES 

QUE CEDEN 

KSENYA DIOV ANTONIO 470684092 Dr. Ricardo Fernández de 171214934-1 4 
- Córdoba Carvajal 

YAWANTAS ANTONIO 505535334 Frank Alexis Reyes Mero 131242333-6 200 

KSENYA DIOV ANTONIO 470684042 Frank Alexis Reyes Mero 131242333-6 196 
  

Se concede un receso para que el Secretario de la Junta redacte la presente acta. Una vez reinstalada 
la sesiónges leída, aprobada y firmada por los Socios y el Secretario 

Ksenya Diov, lk.. 
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antas R 

SOCIO A 

  

Secretario Ad-hoc 
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¿ Registro Mercantil de Manta 

  

TRÁMITE NÚMERO: 5384 

  

¡IA BUEH IESO 
. 31291097Z2QPLECNMNe"     
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN MANTA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

  

LIMITADA 
NÚMERO DE REPERTORIO: 3670 | 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: - 17/10/2017 | 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 26 

REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES       
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  

  

  

        
DATOS NOTARÍA: NOTARIA SEXTA /MANTA /10/08/2017 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: MANTA PORT SERVICES CIA.LTDA. MANTAPORT 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: MANTA 
  

3._ DATOS ADICIONALES: 
| CIA INSC. 142 REP. 328 DE FECHA 26-02-2010. LS | 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: MANTA, A y/ DÍA($) DEL MES DE OCTUBRE DE 2017    

  
¡a DINARD/ 

  AP
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JUDICATURA ES 

Factura: 002-002-000027673 | 20181308004000003 

NOTARIO(A) FELIPE ERNESTO MARTINEZ VERA 

NOTARÍA CUARTA DEL CANTON MANTA 

RAZÓN MARGINAL N* 20181308004000003 

CARVAJAL RICARDO POR SUS PROPIOS DERECHOS 1712149341 

  

      

        

TESTIMONIO 

ACTO O CONTRATO: CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑIA MANTA PORT SERVICES CÍA LTDA MANTAPORT 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — 03-01-2018 

NUMERO DE PROTOCOLO: 20171308004000003   
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a (El ) NOTARIO(Á) FELÍPE ERNESTO MARTINEZ VERA 2 ¡ S 

NOTARÍA CUARTA DEL CANTÓN MANTA E" “5 
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RAZON: Siento como tal que en la escritura pública de constitución de la COMPAÑIA 

MANTA PORT SERVICES CIA LTDA. MANTAPORT., otorgada con fecha catorce de 

enero del dos mil diez, ante el Doctor Simón Zambrano Vinces, Notario Público 

Cuarto del cantón Manta de ese entonces, con número de Protocolo 311. Se sienta 

razón, sobre la CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑIA MANTA PORT 

SERVICES CIA LTDA. MANTAPORT ENTRE LOS SEÑORES YAWANTAS ANTONIO Y 

KSENYA DIOV ANTONIO A FAVOR DEL DOCTOR RICARDO FERNANDEZ DE 

CORDOBA CARBAJAL Y FRANK ALEXIS REYES MERO, mediante Escritura Pública 

otorgada con fecha diez de agosto del año dos mil diecisiete ante el Notario Público 

Sexto del cantón Manta, Doctor José Luis Fernando Vélez Cabezas, sentando razón 

al margen de la escritura que se encuentra en nuestro Protocolo. Doy Fe.- Manta, 

  

6 
DEL CANTÓN MANTA
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     NOTARIO 

ESCRITURA PÚBLICA 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
DE LA COMPAÑIA 

MANTA PORT SERVICES CIA. LTDA. 
MANTAPORT 

OTORGADA POR: 

YAWANTAS ANTONIO Y KSENYA DIOV ANTONIO 

A FAVOR DE: 

DR. RICARDO FERNANDEZ DE CORDOBA CARBAJAL 
Y FRANK ALEXIS REYES MERO 

CUANTIA: USD $400.00 

- ESCRITURA NÚMERO: 20171308006P02936 

AUTORIZADA 10 DE AGOSTO DEL 2017 

COPIA: PRIMERA 

DOCTOR JOSE LUIS FERNANDO VELEZ CABEZAS 

NOTARIO PUBLICO SEXTO DE MANTA 

  z q A == ES ER A as A EN A Doa a PP Pa A AA o a O SEE 

INICIE  



e aa. AD 
Factura: 002-002-000011450 20171308006P02936 

NOTARIO(A) JOSÉ LUIS FERNANDO VELEZ CABEZAS 

NOTARÍA SEXTA DEL CANTON MANTA 

EXTRACTO 

  

20171308005P02935 

  

    ACTO O CONTRATO: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES O ACCIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: —J10 DE AGOSTO DEL 2017, (11:50) 

  

   

     

  

    
   

     

  

     

    

  

  
  
  

  
    

  
  
  

  

                
  

  
  
      
  

  
  
  

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

Persona Nombres/Razón soctal Tipo Intervinineto rar 1 ción Naclonalldad Calidad presen le 

POR SUS PROPIOS : ESTADOUNIDEN ANTONIO YAWANTAS DERECHOS PASAPORTE 505535334 [oz CEDENTE 

POR SUS PROPIOS * JESTADOUNIDEN ANTONIO KSENYA DIOV DERECHOS PASAPORTE 470684042  |o2 CEDENTE 

A FAVOR DE 

Perscna Nombres/Razón social Tipo interviniente Documento de Hentiaci ón Naclonatidad Calidad ares pal 

FERNÁNDEZ DE CÓRDOBA  ]POR SUS PROPIOS CESIONARIO 
CARVAJAL RICARDO DERECHOS CÉDULA 1712149341 JECUATORIANA (A) 

POR SUS PROPIOS CESIONARIO Natural [REYES MERO FRANK ALEXIS | coccins CÉDULA 1312423336 [ECUATORIANA |.) 

UBICACIÓN 
Provincia Cantón : Parroquia 

MANABÍ MANTA MANTA 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
OBJETO/OBSERVACIONES: [    
  400,00 

  

NOTARIO(A) JOSÉ LUIS FERNANDO VELEZ CABEZAS 

NOTARÍA SEXTA DEL CANTÓN MANTA 
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De Semnando Ullez ro 

NOTARIO 

.. RIO 

ESCRITURA NÚMERO: 20171308006P02936 

FACTURA NÚMERO: 002-002-000011450 

  

bd 

“CESION DE PARTICIPACIONES 

DE LA COMPAÑÍA MANTA PORT SERVICES CIA. LTDA. MANTAPORT 

QUE OTORGAN: 

YAWANTAS ANTONIO Y 

KSENYA DIOV ANTONIO 

A FAVOR DE: 

RICARDO FERNÁNDEZ DE CÓRDOBA CARVAJAL Y 

FRANK ALEXIS REYES MERO 

CUANTÍA: $400.00 
"kV A" 

En la ciudad de San Pablo de Manta, Provincia de Manabí, República del 

Ecuador, hoy día VIERNES DIEZ DE AGOSTO DEL DOS MIL DIECISIETE, 

ante mi DOCTOR JOSE LUIS FERNANDO VELEZ CABEZAS, NOTARIO 

SEXTO DEL CANTÓN MANTA; por una parte, comparecen los señores 

YAWANTAS ANTONIO y KSENYA DIOV ANTONIO, de nacionalidad 

estadounidense, mayores de edad, en calidad de CEDENTES, y, por otra 

parte, los señores DOCTOR RICARDO FERNÁNDEZ DE CÓRDOBA 

CARVAJAL y FRANK ALEXIS REYES MERO, de nacionalidad ecuatoriana, 
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Los otorgantes de estado civil casados, domiciliados en la ciu 

hábiles y legalmente capaces para contratar y obligarse en la 

comparecen, a quienes de conocer y de haberme presentado su 

documentos de identificación, doy fe. Bien instruidos en el objeto y resultados 

de este instrumento, me entregan una minuta para que la eleve a escritura 

pública, cuyo texto es el que sigue: “SEÑOR NOTARIO.- En el registro de 

escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar una de Cesión y 

transferencia de partidipaciones sociales de LA COMPAÑÍA MANTA 

PORT SERVICES CIA. LTDA. MANTAPORT, al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración, 

otorgamiento y suscripción del presente contrato de Cesión y Transferencia 

de Participaciones de la compañía MANTA PORT SERVICES CIA. LTDA. 

MANTAPORT, por una parte y como cedente el señor YAWANTAS 

ANTONIO, de nacionalidad estadounidense, mayor de edad, de estado civil 

casado, con doscientas participaciones de un dólar cada una; y, la señora 

KSENYA DIOV ANTONIO, de nacionalidad estadounidense, mayor de edad, 

de estado: civil casada, con doscientas participaciones de un dólar cada 

una, a quienes en adelante se les llamará los "CEDENTES"; y, por otra 

parte, los señores: DOCTOR RICARDO FERNÁNDEZ DE CÓRDOBA 

CARVAJAL y FRANK ALEXIS REYES MERO, mayores de edad, casados, 

a Quienes en adelante se les llamará "LOS CESIONARIOS. Los 

comparecientes son legalmente capaces de ejercer derecho y contraer 

obligaciones y sin impedimento para celebrar el presente contrato. 

SEGUNDA.- Uno.- La Compañía MANTA PORT SERVICES CIA. LTDA. 

MANTAPORT se constituyó mediante Escritura Pública celebrada en la 

Notaría Cuarta del cantón Manta, el “catorce de enero de dos mil diez, 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Manta, el veintiséis de 

febrero de dos mil diez, bajo el número ciento cuarenta y dos y anotada en
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   NOTARIO 

Repertorio General con el número trescientos veintiocho, cor; 

Resolución emitida por la Intendencia de Compañías 

SC.DIC.P.10.0000063 de fecha diecisiete de febrero del año 

Pública celebrada en la Notaria Cuarta del cantón Manta, el veintitrés de 

octubre del años dos mil catorce, e- inscrita en el Registro Mercantil del 

cantón Manta el seis je diciembre del. año dos mil catorce, bajo el número 

de inscripción 441, y húmero de repertorio 6304, con número de Resolución 

emitida por la Intendencia de Compañías de Portoviejo SCV. 

IRP.2014.636 de fecha diecisiete de noviembre del año dos mil catorce. 

Dos.- la Junta General de sócios de la Compañía MANTA PORT 

SERVICES CIA. LTDA. MANTAPORT, celebrada con el carácter de 

Universal el día nueve de agosto del dos mil diecisiete debidamente 

protocolizada y marginada y que se adjunta como habilitante al presente 

contrato, con el voto unánime de jodo el capital social pagado autorizó 

a los socios el señor YAWANTAS ANTONIO, con doscientas participaciones 

de un dólar cada una; y, la señora KSENYA DIOV ANTONIO, con 
doscientas participaciones de un dólar cada una, a efectos de que cada 

uno de los prenombrados socios cedan o transfieran el total del capital 

social de la siguiente manera: dosciéntas ' participaciones (200) del socio 

YAWANTAS ANTONIO, a favor del señor Frank Alexis Reyes Mero; y, 

doscientas participaciones (200) de la socia señora KSENYA DIOV 

ANTONIO, a favor de los señores: Frank Alexis Reyes Mero ciento 

noventa y seis participaciones (196); y al Doctor Ricardo Fernández de 

Córdoba Carvaja! cuatro participaciones (4). TERCERA: TRANSFERENCIA 

DE PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes expuestos los 

comparecientes el señor YAWANTAS ANTONIO; y, la señora KSENYA 

       e A E TRI eS e o IS O MA es te palas AA e A at 
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   . proporción ya señalada, quienes en - adelante serán - dueños Ye 

participaciones cedidas y transferidas, con todos sus derechos inherentes a 

las mismas. CUARTA: ACEPTACIÓN.- Los Cedentes señor YAWANTAS 

ANTONIO; y, la señora KSENYA DIOV ANTONIO, manifiestan y expresan 

su pleno conocimiento de dar en venta real y efectiva las cuatrocientas 

participaciones que constituyen el cien por ciento del capital social de la 

Compañía MANTA PORT SERVICES CIA. LTDA. MANTAPORT, a favor de 

los cesionarios los señores DOCTOR RICARDO FERNÁNDEZ DE 

CÓRDOBA CARVAJAL y FRANK ALEXIS REYES MERO, en la forma y 

porcentaje detallados en la cláusula precedente, asimismo los cesionarios 

aceptan y reciben la transferencia y cesión de las participaciones objeto del 

presente instrumento de conformidad con la Ley y el contrato. QUINTA : 

PRECIO.- El precio por la compraventa de las participaciones motivo del 

presente instrumento es el de, CUATROCIENTOS DÓLARES 

AMERICANOS, valores que los Cedentes señor YAWANTAS ANTONIO; 

y, la señora KSENYA DIOV ANTONIO, declaran haberlos recibido de los ' 

Cesionarios señores Doctor Ricardo Fernández de Córdoba Carvajal y 

- Frank Alexis Reyes Mero, en moneda de curso legal y- a su-total y - 

entera satisfacción. SEXTA.- En tales antecedentes el capital social de la 

compañía MANTA PORT SERVICES CIA. LTDA. MANTAPORT, queda de la 

siguiente manera: 
  

  

  

            

NOMBRE DEL SOCIO PARTICIPACIONES | PORCENTAJE | VALOR NOMINAL CAPITAL 

Dr. Ricardo Femández de Córdoba [4 A E O 

Carvajal 

Frank Alexis Reyes Mero 396 29% $ 1,00 $ 398,00 

TOTAL 400,00 100% s Too US$ 400.00 
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SÉPTIMA: INSCRIPCIÓN Y MARGINACIÓN.- Las p des 

mutuamente autorizadas para solicitar que de la presen eschh HE 

a razod?    cesión y transferencia de participaciones se siente 

correspondiente al margen de la inscripción en el Registro 

referente a la Constitución, así como al margen de la matriz de la escritura 

de constitución de la compañía. (OCTAVA: DOCUMENTOS 

HABILITANTES.- Se acompaña copia certificada de la junta General 

Universal Extraordinaria de Socios de la compañía MANTA PORT 

SERVICES CIA. LTDA. MANTAPORT de fecha nueve de agósto del año 

dos mil diecisiete, con el consentimiento unánime de todo el capital 

social de autorizar la cesión y transferencia de las participaciones objeto del 

presente contrato. LA DE ESTILO.- Usted Señor Notario, se servirá agregar 

las demás cláusulas de estilo para la validez de este dócumento. Minuta 

firmada por el Dr. Ricardo Fernández de Córdova, Registro Número siete mil 

doscientos catorce, el Colegio de Abogados de Pichincha. Hasta aquí la 

minuta, que los otorgantes firman y ratifican en su contenido íntegro, la 

misma que junto con sus documentos habilitantes, queda elevada a 

Escritura Pública con todo el valor legal; y, leída que le fue a los 

comparecientes por mí, el Notario, se ratifican y firman conmigo en unidad 

de acto, quedando incorporada en el protocolo de esta Notaria, de todo 

cuanto doy fe.- 

AMÓ 
CEDENTE 

PASS. 505535334 

DIRECCIÓN: AV. 7 ENTRE CALLES 2 Y 3, EDIFICIO TORRE CENTRO 

TELÉFONO: 0991602089 
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12, 
KSENYA DIOV ANTONIO 

CEDENTE 

PASS. 470684042 

DIRECCIÓN: AV. 7 ENTRE CALLES 2 Y 3, EDIFICIO TORRE CENTRO 

TELÉFONO: 0991602089 

    
ICARDO FERNÁNDEZ DE CÓRDOBA CARVAJAL 

CESIONARIO 

C.C. 171214934-1 

DIRECCIÓN: AV. 7 ENTRE CALLES 2 Y 3, EDIFICIO TORRE CENTRO 

TELÉFONO: 0999558174 

 



   

  

   

INSTRITCIÓN       

  

    

     

. SUPERIOR REPÚBLICA DEL ECUADOR a APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE . DIRECCIÓN GENERAL DE: RESTO Civil, : FERNANDEZ DE CORDOBA JOSAlR l IDENTIFICACIÓN ICERULAC 34-1 APELLIDOS Y NOMBRES ELA MÁDRE EA , 
ciDUiAc E N 17/1214934- CARVAJAL CECILIA * : Aero CN o NBRES 

LUSAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN G 
APELLIDOS 

MANTA AN DEZ PE COBposa CARVAJAL MANTA 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2024-11-20 

GONZALEZ SUAREZ 
pie 1973-11-03 , 0) 

ESTADO CIVIL CASADO 
a con O eno 

: VERONICA 
uc AIM veros 
    

  

DOY FE: Que las precedentes copias fotostáticas en csensoraro FOJAS Útiles, anversos, Feversos son iguales a Sus Originstos 

Manta. 10 Ago 2017 Dr gas 
Notario Público Sexto Manta - Ecuador 

  

       



REPÚBLICA DEL ECUADOR GA cimcacan y cobaación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
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Número único de identificación: 1712149341 

Nombres del ciudadano: FERNANDEZ DE CORD 

RICARDO 

A
O
 

pS 
= 
a 
paa 
a 
En 
us 

é€ E 
a 
ES Condición del cedulado: CIUDADANO 

  

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ   

SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 3 DE NOVIEMBRE DE 1973 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ABOGADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: GOMEZ ALOMIA VERONICA 

Fecha de Matrimonio: 4 DE MARZO DE 2005 

Nombres del padre: FERNANDEZ DE CORDOBA JOSE BELISARIO 

Nombres de la madre: CARVAJAL CECILIA 

Fecha de expedición: 20 DE NOVIEMBRE DE 2014 

Información certificada a la fecha: 10 DE AGOSTO DE 2017 

Emisor. KAREN BERENICE VELEZ ARCE - MANABI-MANTA-NT 6 - MANABI - MANTA 

É — N* de certificado: 178-044-73812 

1 E 
8-044-73 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

            

    
     



  

  

  
VOY FE: Que las precedentes 

copias fotostáticas en 

A ES útiles, anversos, 

“eversos son iguales a SUS originales 

Manta. 10 AGO 2017 

De. Frmando Vete 
Notario Público Sexto 

Manta - £cuador 

 



ay REPÚBLICA DEL ECUADOR Putas 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación    

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

   Número único de identificación: 1312423336 

     

    

Nombres del cludadano: REYES MERO FRAN nl] ll 1 

      

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MANABYMANTA/M 

  

  

Fecha de nacimiento: 24 DE JULIO DE 1990 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: VILLA CHICAIZA LAURA PIEDAD 

Fecha de Matrimonio: 4 DE FEBRERO DE 2016 

Nombres del padre: REYES MORENO FRANCISCO GUSTAVO 

Nombres de la madre: MERO VALENCIA VICTORIA MONSERRATE 

Fecha de expedición: 4 DE FEBRERO DE 2016 

Información certificada a la fecha: 10 DE AGOSTO DE 2017 

Emisor: KAREN BERENICE VELEZ ARCE - MANABI-MANTA-NT 6 - MANASI - MANTA 

N” de certificado: 171-044-73844 

CDA 
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarto en:https:/MvirtuaLregistrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Ant. 4, numeral 1 y ala LCE, 

Vigencia del documento 1 vafidación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enfinesBregistrocivil.gob.ec 

    

ll ing. Jorge Troya Fuertes 
Director Genera! del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firnado electrónicamente 
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Gliz, Frenando Vélez 

Notario Público Sextó 
Manta - Ecuador 
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OVOEVIIIUAIL AICA sa edo 

O. Pornando Vez Cabezas 
Notario Público Sexto 

Manta - Ecuador 

  
  

   



   
V
D
 

0
 

3
 

O
 

a
 

Ba
h 

Qu
 
N
m
 

NV 
N
N
 

mn
 

N 
S
O
 
2
0
0
2
3
3
2
 

E
D
E
Z
S
 

QATAR 
IM 4 

LL AA 

as : 

    

FRANK ALEXIS REY: S MERO 

CESIONARIO 

C.C. 131242333 

DIRECCIÓN: AV.!7 ENTRE CALLES 2 Y 3, EDIFICIO TORRE CENTRO 

TELÉFONO: 0969688420 

E 
DOCTOR JOSE LUIS FERNANDO VELEZ CABEZAS 

NOTARIO PUBLICO SEXTO DE MANTA 

RAZÓN. Esta escritura se otorgó ante mí,en fe de ello confiero esta PRIMERA copia que la sello, 
signo y firmo. 

NOTARIA SEXTA 

Manta,a * 

  

   



 



  

En el cantón Manta, a los 9 días del mes de agosto de 2017, en las oficinas del Estudio Jurídico 
Fernández de Córdoba €: Asociados Cía. Ltda., ubicadas en la Av. 4 y Calle 7, Edificio Torre 
Centro de la Ciudad de Manta, a las dieciocho horas, se reúnen las siguientes personas, en calidad 
de socios de la Compañía MANTA PORT SERVICES CIA. LTDA. MANTAPORT: 

  

  

SOCIOS CAPITAL PARTICIPACIONES 
Yawantas Antonio USD200,00 50% 

Ksenya Diov Antonio USD200,00 50% 
TOTAL USD400,00 100% 
  

Como Presidente de la Junta actúa el señor Yawantas Antonio y como Secretario Ad-hoc el Abogado 
Jorge Bolaños Benítez, quien, dando cumplimiento a lo dispuesto en la Ley de Compañías ha 
procedido a formar la lista de asistentes, encontrando que se encuentra presente la totalidad del 
capital social de la Empresa, por lo que se resuelve constituirse en junta General Extraordinaria y 
Universal de Socios, renunciando expresamente al requisito de convocatoria previa. 

Por unanimidad, se decide conocer sobre el siguiente punto: 

Conocer y resolver sobre la cesión de participaciones, de los socios Yawantas Antonio y Ksenya 
Antonio. 

Toma la palabra el señor Yawantas Antonio, quien ponen en consideración la cesión de las 

participaciones, de los socios Yawantas Antonio y Ksenya Antonio, de la compañía MANTA 
PORT SERVICES CIA. LTDA. MANTAPORT: 

Luego de las liberaciones del caso, por unanimidad se decide autorizar la cesión de participaciones 
de los socios Yawantas Antonio y Ksenya Antonio, a favor de los señores: Dr. Ricardo 
Fernández de Córdoba Carvajal y Frank Alexis Reyes Mero, de conformidad del siguiente 
detalle: 

  

  

  

              

CEDENTE PASAPORTE CESIONARIO CEDULA PARTICIPACIONES 

QUE CEDEN 

KSENYA DIOV ANTONIO 470684092 Dr. Ricardo Fernández de 171214934-1 4 
- Córdoba Carvajal 

YAWANTAS ANTONIO 505535334 Frank Alexis Reyes Mero 131242333-6 200 

KSENYA DIOV ANTONIO 470684042 Frank Alexis Reyes Mero 131242333-6 196 
  

Se concede un receso para que el Secretario de la Junta redacte la presente acta. Una vez reinstalada 
la sesiónges leída, aprobada y firmada por los Socios y el Secretario 

Ksenya Diov, lk.. 

    

Lo, 1 

antas R 

SOCIO A 

  

Secretario Ad-hoc 

 



je
 

¿ Registro Mercantil de Manta 

  

TRÁMITE NÚMERO: 5384 

  

¡IA BUEH IESO 
. 31291097Z2QPLECNMNe"     
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN MANTA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

  

LIMITADA 
NÚMERO DE REPERTORIO: 3670 | 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: - 17/10/2017 | 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 26 

REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES       
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  

  

  

        
DATOS NOTARÍA: NOTARIA SEXTA /MANTA /10/08/2017 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: MANTA PORT SERVICES CIA.LTDA. MANTAPORT 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: MANTA 
  

3._ DATOS ADICIONALES: 
| CIA INSC. 142 REP. 328 DE FECHA 26-02-2010. LS | 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: MANTA, A y/ DÍA($) DEL MES DE OCTUBRE DE 2017    
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JUDICATURA ES 

Factura: 002-002-000027673 | 20181308004000003 

NOTARIO(A) FELIPE ERNESTO MARTINEZ VERA 

NOTARÍA CUARTA DEL CANTON MANTA 

RAZÓN MARGINAL N* 20181308004000003 

CARVAJAL RICARDO POR SUS PROPIOS DERECHOS 1712149341 

  

      

        

TESTIMONIO 

ACTO O CONTRATO: CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑIA MANTA PORT SERVICES CÍA LTDA MANTAPORT 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — 03-01-2018 

NUMERO DE PROTOCOLO: 20171308004000003   
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RAZON: Siento como tal que en la escritura pública de constitución de la COMPAÑIA 

MANTA PORT SERVICES CIA LTDA. MANTAPORT., otorgada con fecha catorce de 

enero del dos mil diez, ante el Doctor Simón Zambrano Vinces, Notario Público 

Cuarto del cantón Manta de ese entonces, con número de Protocolo 311. Se sienta 

razón, sobre la CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑIA MANTA PORT 

SERVICES CIA LTDA. MANTAPORT ENTRE LOS SEÑORES YAWANTAS ANTONIO Y 

KSENYA DIOV ANTONIO A FAVOR DEL DOCTOR RICARDO FERNANDEZ DE 

CORDOBA CARBAJAL Y FRANK ALEXIS REYES MERO, mediante Escritura Pública 

otorgada con fecha diez de agosto del año dos mil diecisiete ante el Notario Público 

Sexto del cantón Manta, Doctor José Luis Fernando Vélez Cabezas, sentando razón 

al margen de la escritura que se encuentra en nuestro Protocolo. Doy Fe.- Manta, 
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